
cve20190026 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 26 fecha: miércoles, 06 de Febrero de 2019 1

BOP de Guadalajara, nº. 26, fecha: miércoles, 06 de Febrero de 2019

SUMARIO

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
CORRECCIÓN  DE  ERRORES  DE  DETERMINADAS  BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LA
CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,  MEDIANTE
CONCURSO OPOSICIÓN  LIBRE  EN  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBICO  DE  2017  DE  LA  EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

BOP-GU-2019 - 273

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
CORRECCIÓN DE ERRORES BOP-GU-2019 - 274

AYUNTAMIENTO DE EMBID
PRESUPUESTOS 2018 BOP-GU-2019 - 275

AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO
BASES Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, COMO
FUNCIONARIO INTERINO, MEDIANTE SISTEMA OPOSICIÓN LIBRE Y CREACIÓN DE BOLSA

BOP-GU-2019 - 276

AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO
CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE SECRETARIO-
INTERVENTOR

BOP-GU-2019 - 277

AYUNTAMIENTO DE RILLO DE GALLO



cve20190026 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 26 fecha: miércoles, 06 de Febrero de 2019 2

APROBACIÓN  DEFINITIVA,  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASAS  DE  UTILIZACIÓN
PRIVATIVA  APROVECHAMIENTO ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PUBLICO DE  LAS  INSTALACIONES  DE
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA

BOP-GU-2019 - 278

AYUNTAMIENTO DE PARDOS
APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PARDOS

BOP-GU-2019 - 279

AYUNTAMIENTO DE LUZAGA
APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NUM. 1/2018 BOP-GU-2019 - 280

AYUNTAMIENTO DE HORCHE
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA REESTRUCTURACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO

BOP-GU-2019 - 281

AYUNTAMIENTO DE HITA
PRESUPUESTO GENERAL 2019 BOP-GU-2019 - 282

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LAS PROPIEDADES DE PEÑALÉN
SUBASTA DE MADERAS (2) BOP-GU-2019 - 283

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LAS PROPIEDADES DE PEÑALÉN
SUBASTA DE MADERAS BOP-GU-2019 - 284



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190026 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 26 fecha: miércoles, 06 de Febrero de 2019 3

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CORRECCIÓN DE ERRORES DE DETERMINADAS BASES ESPECÍFICAS QUE
HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE EN
LA OFERTA DE EMPLEO PÚBICO DE 2017 DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GUADALAJARA

273

Advertido  error  en  las  Bases  específicas  de  las  convocatorias,  mediante  concurso
oposición, de 2 plazas de Arquitecto, 1 de Arquitecto Técnico y 2 de Técnico Auxiliar
de  Informática,  (publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  núm.  1  de  2  de
enero de 2019) de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
de la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  de  23  de  enero  de  2019,
procede su corrección en el siguiente sentido:

DONDE DICE:

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LAS  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN
LIBRE, DE DOS PLAZAS DE ARQUITECTO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE CARRERA E INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE
2017 DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

TERCERA.-REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

        b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo
de  presentación  de  solicitudes,  la  cantidad  de  diecisiete  euros  con  diecisiete
céntimos (23,61 euros).

DEBE DECIR:

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LAS  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN
LIBRE, DE DOS PLAZAS DE ARQUITECTO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DE CARRERA E INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE
2017 DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

        TERCERA.-REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

        b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo
de presentación de solicitudes, la cantidad de veintitrés euros con sesenta y un 
céntimos (23,61 euros).
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DONDE DICE:

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LAS  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN
LIBRE, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DE 2017 DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

        TERCERA.-REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

        b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo
de  presentación  de  solicitudes,  la  cantidad  de  diecisiete  euros  con  diecisiete
céntimos (21,46 euros).

DEBE DECIR:

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LAS  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN
LIBRE, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DE 2017 DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

TERCERA.-REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de
presentación de solicitudes,  la  cantidad de veintiún euros con cuarenta y seis
céntimos (21,46 euros).

DONDE DICE:

BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LAS CONVOCATORIA DE PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN,
POR PROMOCIÓN INTERNA, DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICA
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA E
INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2017 DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

TERCERA.-REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de
presentación de solicitudes, la cantidad de diecisiete euros con diecisiete céntimos
(19,32 euros).

DEBE DECIR:

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LAS  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN,
POR PROMOCIÓN INTERNA, DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICA
VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  DE  CARRERA  E
INCLUIDAS  EN  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  2017  DE  LA  DIPUTACIÓN
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PROVINCIAL DE GUADALAJARA.

TERCERA.-REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES.

b) Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazo de
presentación de solicitudes,  la  cantidad de diecinueve euros con treinta y dos
céntimos (19,32 euros).

Guadalajara a 1 de febrero de 2019, EL PRESIDENTE, José Manuel Latre Rebled

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CORRECCIÓN DE ERRORES

274

CORRECCIÓN DE ERRORES

En el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara nº 23 de fecha 1 de febrero de
2019,  se  publica  “PROPUESTA  CORRECCIÓN  DE  ERRORES  Y  MODIFICACIONES
PUNTUALES A LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PARA EL EJERCICIO 2019”,
debiendo  figurar  “MODIFICACIONES  PUNTUALES  A  LA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE
TRABAJO  PARA  EL  EJERCICIO  2019”.

Guadalajara, a 1 de febrero de 2019. El Presidente, Fdo.: José Manuel Latre Rebled

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EMBID

PRESUPUESTOS 2018

275

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2018, conforme al siguiente:
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RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS INGRESOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 16.000,00

2 Impuestos Indirectos. 200,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 9.900,00

4 Transferencias Corrientes. 16.850,00

5 Ingresos Patrimoniales. 24.050,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 7.000,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 74.000,00

 

CAPITULOS GASTOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 15.060,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 42.983,00

3 Gastos Financieros. 0,00

4 Transferencias Corrientes. 4.657,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 11.300,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 74.000,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

PLANTILLA DE PERSONAL

Nº  DE  ORDEN:1,  DENOMINACION  PLAZA:  Secretaría-Intervención,  GRUPO:  A1,  
NIVEL  COMPLEMENTO DESTINO:17, FORMA PROVISION: Interina, TITULACION: Ldª
Derecho OBSERVACIONES: Agrupada

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
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Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Embid a 27 de diciembre de 2018. El Alcalde. Fdo.: Anselmo Lope A.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  CUBRIR  UNA  PLAZA  DE  INGENIERO
TÉCNICO  INDUSTRIAL,  COMO  FUNCIONARIO  INTERINO,  MEDIANTE
SISTEMA  OPOSICIÓN  LIBRE  Y  CREACIÓN  DE  BOLSA

276

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de febrero de 2019, las
bases y la convocatoria para cubrir la plaza de ingeniero técnico industrial de este
Ayuntamiento, como funcionario interino, mediante sistema de oposición libre y
creación de bolsa, cuyo texto integro se adjunta, se abre el plazo de presentación
de solicitudes, que será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se publicarán se publicará en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento
y  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  a y u n t a m i e n t o  e n   l a  d i r e c c i ó n
http://cabanil lasdelcampo.sedelectronica.es/

En Cabanillas del Campo a 1 de febrero de 2019. Fdo.: El Alcalde. Fdo: José García
Salinas

 

BASES Y CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SELECCIÓN  DE 1 PLAZA DE  INGENIERO
TÉCNICO INDUSTRIAL CON CARÁCTER INTERINO Y CREACIÓN DE BOLSA.

A.- NORMAS GENERALES.

1.  Se  convocan  pruebas  selectivas  para  cubrir  1  plaza  de  Ingeniero  técnico
industrial perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
subgrupo A2, de este Excmo. Ayuntamiento, funcionario interino, por razones de
necesidad y urgencia, con la finalidad de proveer la cobertura transitoria de la plaza
existente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 8, 9 y 10 y 48.5 de la Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha la presente
selección  se  realiza  mediante  convocatoria  específica  a  través  del  sistema  de
oposición.

http:/cabanillasdelcampo.sedelectronica.es
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La modalidad del nombramiento es de interinidad.

La relación cesará, en todo caso, cuando el puesto de trabajo sea cubierto con
carácter definitivo.

Además,  la  plaza vacante de carácter  temporal  correspondiente a la  categoría
señalada podrá ser  cubiertas  como consecuencia  de algunos de los  supuestos
siguientes con arreglo a la bolsa regulada en las presentes bases:

Sustitución de personal en situación de incapacidad temporal.a.
Sustitución de personal durante los períodos de descanso por maternidad,b.
adopción,  acogimiento,  riesgo  durante  el  embarazo  o  riesgo  durante  la
lactancia natural.
Sustitución de personal en situación de excedencia, comisión de servicios conc.
derecho a reserva de puesto o situación de servicios especiales.
Sustitución de personal víctima de violencia de género que hayan suspendidod.
su contrato de trabajo en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
Por  necesidad urgente  de cobertura  de plaza vacante  o  acumulación dee.
tareas.

2.  A  las  presentes  pruebas  selectivas  les  serán de aplicación el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo.

3. Igualdad de condiciones para personas con discapacidad.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 del  Real  Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleo Público y 41 y siguientes de la Ley 4/2011, de 10 de
marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en concordancia con lo previsto
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y
de su inclusión social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes
discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que acredite tal
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la
plaza objeto de la presente convocatoria.

El Tribunal de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo
soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de las
pruebas. A tal efecto, los interesados deberán presentar la petición correspondiente
en la solicitud de participación en la convocatoria.
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B.- REQUISITOS:

1.- Tener la nacionalidad española o ser nacional de otro Estado miembro de la
Unión Europea o cónyuge de los  mismos,  cualquiera que sea su nacionalidad,
siempre que no estén separados de derecho; o ser descendiente (cualquiera que
sea su nacionalidad) de español o de nacional de otro Estado miembro de la Unión
Europea o de sus cónyuges siempre que no estén separados de derecho y a sus
descendientes y a los de su cónyuge, sean menores de veintiún años o mayores de
dicha  edad  dependientes.  Asimismo,  las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de
aplicación  de  los  Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Unión  Europea  y
ratificados  por  España  en  los  que  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de
trabajadores.
2.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
3.- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa.
4.-No  hallarse  comprendido  en  ninguna  de  las  causas  de  incompatibilidad  o
incapacidad establecidas en la legislación vigente para el personal al servicio de las
Administraciones Públicas.
5.-No haber sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la Función Pública
6.- Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Industrial  o equivalente o estar
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación
y  el  documento  acreditativo  de  la  homologación  oficial  del  mismo  y,  en  su  caso,
traducción jurada.

En  el  caso  de  equivalencia,  la  misma deberá  ser  reconocida  como tal  por  la
administración competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en tal
sentido  por  el  aspirante,  mediante  certificado  MECES  o  bien  mediante  otra
documentación  suficiente.

Todos  los  requisitos  se  deberán  poseer  en  el  momento  de  finalizar  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes  y  mantener  durante  el  proceso  selectivo.

C.-PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES:

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán presentar su solicitud,
dirigida  al   Sr.  Alcalde,  en  el  Registro  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Cabanillas del Campo, o por los medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en el modelo que se adjunta como Anexo II, que estará disponible para los
interesados en el Registro General de este ayuntamiento y en la sede electrónica:
http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es

Las  solicitudes  que  se  cursen  a  través  de  las  oficinas  de  Correos,  deberán

http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es/
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presentarse  en  sobre  abierto,  para  que  el  funcionario  correspondiente  pueda
estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas.

La presentación de solicitudes tendrá lugar en el plazo de 20 días naturales a partir
de la publicación del anuncio de convocatoria,  en el boletín oficial de la provincia
de Guadalajara, en el modelo Anexo II acompañadas de:

1. Fotocopia simples del D.N.I.
2.  Fotocopia  simple  de  la  titulación  requerida  de  acceso  y  en  su  caso  la
equivalencia con certificado MECES o documentación suficiente.
3. Copia de resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos
de examen.

Los  aspirantes  podrán  subsanar  la  omisión  en  su  solicitud  de  los  requisitos
recogidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No  podrán  subsanar  la  solicitud  en  los  supuestos  siguientes:  concurrencia  a
sistemas selectivos diferentes de los de las plazas convocadas, presentación de la
solicitud de forma extemporánea, falta de pago de los derechos de examen o pago
parcial,  así  como  omisión  de  cualquier  otro  dato  o  requisito  diferente  de  los
relacionados en el art. 66 de la referida Ley 39/2015.

La solicitud deberá ir acompañada de un resguardo acreditativo de haber satisfecho
el  importe  de  los  derechos  de  examen  dentro  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes, que podrán ser abonados de la siguiente forma:

1. por ingreso en metálico o por transferencia bancaria al  nº de cuenta   ES.
4220857630850300000127,  de  la  entidad  Ibercaja.  En  ambos  casos,  en  el
resguardo  acreditativo  del  abono,  el  aspirante  deberá  consignar  su  nombre  y
apellidos, número de D.N.I. y denominación de la convocatoria a la que opta, datos
sin los cuáles no se considerará válido el abono realizado.

Los derechos de examen ascienden a 20 €, en función del Grupo de clasificación de
la plaza a la que opta y de acuerdo con lo establecido en el art. 8 de la Ordenanza
Fiscal de este Ayuntamiento, Reguladora de la tasa por expedición de documentos
administrativos.

La  no  presentación  del  resguardo  original  acreditativo  del  pago  de  la  tasa,
determinará la exclusión del aspirante al proceso selectivo.

En ningún caso,  la  mera  presentación  de la  acreditación  del  pago de la  tasa
supondrá la sustitución del  trámite de presentación,  en tiempo y forma, de la
solicitud de participación.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se publicará en el Tablón de Edictos
de este Ayuntamiento y la sede electrónica de este ayuntamiento en  la dirección
http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es,  la  Resolución  Provisional  que
contendrá la relación de admitidos y excluidos, así como la formación del Tribunal
Calificador del proceso selectivo de referencia., concediéndose a los aspirantes un

http:/cabanillasdelcampo.sedelectronica.es
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plazo de 10 días hábiles para la subsanación de solicitudes y presentación de
reclamaciones. Si transcurriese dicho plazo sin que se formule reclamación alguna,
la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución
ni publicación.

D.- PROCESO DE SELECCIÓN:

El proceso selectivo es el de oposición libre, consistente en una única fase, en la
que se someterá a los interesados a la realización de dos ejercicios escritos, uno
teórico y otro práctico, que se desarrollarán conforme al apartado E de estas bases.
Dichos ejercicios serán realizados de forma sucesiva en el mismo día,  una vez
convocados  los  opositores  en llamamiento  único,  salvo  caso  de fuerza  mayor,
debidamente justificada y apreciada por el Tribunal, a través del Tablón de Edictos
y la sede electrónica de este ayuntamiento, pudiéndose realizar conjuntamente con
la  publicación  de  la  lista  provisional  o  definitiva  de  la  relación  de  admitidos  o
excluidos  en  el  proceso.

La calificación final será el resultado de la suma de los puntos obtenidos en los dos
ejercicios  realizados  que  dará  como  resultado  la  calificación  obtenida  en  la
oposición.

En el caso de producirse empate en la puntuación final, primará la nota del primer
ejercicio realizado y si aún persistiera el empate primará la primera letra del primer
apellido empezando por la «Ñ», de acuerdo con la Resolución de la Secretaría de
Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se
refiere  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la
Administración  del  Estado.

E.- FASE: OPOSICIÓN

Se someterá a los interesados a la realización de dos ejercicios, uno de carácter
teórico y otro de carácter práctico, que se desarrollarán por escrito.

Los ejercicios se desarrollarán como a continuación se indica:

Primer ejercicio:

Teórico. Se desarrollará por escrito y tendrá carácter obligatorio para todos los
aspirantes.

Consistirá en responder a un cuestionario de cuarenta preguntas tipo test, con 4
respuestas alternativas, siendo correcta solamente una de ellas, establecidas por el
tribunal del temario que figura como Anexo I.

 El ejercicio se calificará sobre un máximo de 10 puntos. El tiempo máximo para la
realización  del  ejercicio  será  de  60  minutos.  Las  preguntas  contestadas
correctamente se valorarán con 0,25 puntos, mientras que las erróneas tendrán
una valoración de -0,10 puntos y las no contestadas o nulas no recibirán puntuación
alguna.
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Los cuestionarios incluirán cuatro preguntas adicionales de reserva a fin de sustituir
sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas
correspondientes que, en su caso, pudieran ser objeto de anulación.

Segundo Ejercicio:

Practico. Se desarrollará por escrito y tendrá carácter obligatorio para todos los
aspirantes.  Consistirá en la emisión de un informe con relación a un supuesto
práctico, determinado por el  Tribunal relacionado con las funciones propias del
puesto reservado a la  categoría  convocada y con las  materias  incluidas en el
temario que figura en el Anexo I.

Para la ejecución de este supuesto el aspirante podrá hacer uso de consulta de
textos normativos, que serán facilitados por el Ayuntamiento.

El tiempo de duración de la prueba será de dos horas.

Se calificará de 0 a 10 puntos.

Para  considerar  aprobado  el  correspondiente  proceso  selectivo  los  aspirantes
deberán haber obtenido una puntuación de 5 en al menos uno de los dos ejercicios.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles para formular
alegaciones y reclamaciones sobre el contenido de los ejercicios y su resolución, a
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación por el Tribunal del anuncio
sobre de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes, junto con la plantilla en
relación a las respuestas correctas del cuestionario realizado.

F.- CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN DE SUPUESTO PRÁCTICO:

Como criterios generales de valoración, para los ejercicios escritos,  serán
tenidos en cuenta, en orden de mayor a menor importancia, los siguientes:
Grado de conocimiento de las materias propias del temario y adecuación al
marco normativo vigente
Adecuado  desarrollo  de  los  contenidos  y  correcta  estructuración  de  los
mismos
Capacidad de interrelación en los temas desarrollados y las respuestas a las
cuestiones planteadas
Capacidad de síntesis  en los  temas desarrollados  y  las  respuestas  a  las
cuestiones planteadas
Uso correcto del vocabulario específico y actualizado
Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical
Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible,
claro,  ordenado  y  coherente,  de  forma  que  sea  posible  la  lectura  sin
necesidad de recurrir a deducciones sobre lo escrito.

G.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El  Tribunal  Calificador  estará  constituido  por  un  Presidente  y  cuatro  Vocales,  con
voz y voto y un Secretario, con voz y sin voto y sus correspondientes suplentes.
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Los integrantes del Tribunal deberán poseer nivel de titulación igual o superior al
exigido para las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran las
circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, o si hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Función
Pública en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria, de conformidad
con lo establecido en el  art.  13.2 del  R.D.  364/1995.  Asimismo, los aspirantes
podrán recusar en cualquier momento a los miembros de los Tribunales cuando
concurran las circunstancias previstas anteriormente.

Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia del Presidente y el
Secretario y no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad
más uno de sus miembros.

Queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos
necesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

El Tribunal podrá estar asistido de los asesores necesarios, que se limitarán al
ejercicio de sus especialidades técnicas y actuarán con voz y sin voto.

La sede del  Tribunal  de selección será el  edificio consistorial  del  Ayuntamiento de
Cabanillas del Campo, sitio en Plaza Del Pueblo, nº. 1 de la localidad, sin perjuicio
de que pudiera reunirse en lugares distintos.

Los anuncios y comunicación  que se realicen por el tribunal, se realizaran a través
de Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica cuya dirección es: 
http://cabanillasdelcampo.sedelectronica.es.

H.- LISTA DE APROBADOS

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  pública  la
relación de los aspirantes aprobados, con expresión de nombre, D.N.I y puntuación
obtenida, por orden de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  c u y a  d i r e c c i ó n  e s :  
http://cabanil lasdelcampo.sedelectronica.es

Estas  relaciones  de  aprobados  se  referirán  exclusivamente  a  las  calificaciones
obtenidas en cada una de las pruebas, sin que en ningún caso pueda entenderse
que los aspirantes comprendidos en ellas tienen derecho a que se les efectúe la
formalización del nombramiento.

El Tribunal elevará a la Alcaldía la propuesta de formalización del nombramiento del
aspirante que con arreglo a su puntuación tuvieran derecho a la adjudicación de
uno de los puestos de trabajo ofertados, con expresión de su nombre y apellidos,
con su D.N.I y calificación total obtenida.

El Tribunal no podrá proponer para la formalización del nombramiento un número
de aspirantes superior al de puestos convocados.

http:/cabanillasdelcampo.sedelectronica.es
http:/cabanillasdelcampo.sedelectronica.es
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Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo pasarán a integrar, en el
mismo  orden,  la  Bolsa  de  Trabajo  a  constituir  para  la  contratación  temporal
indicada en las presentes Bases

I.-  PRESENTACIÓN   DE  DOCUMENTOS  Y  NOMBRAMIENTO  COMO  FUNCIONARIO
INTERINO.

1. El aspirante propuesto presentarán dentro del plazo de veinte días naturales
desde que se haga pública la relación de aprobados los siguientes documentos
acreditativos  de  reunir  las  condiciones  para  tomar  parte  en  el  procedimiento
selectivo que se exigen en la convocatoria:

Declaración responsable de no hallarse comprendido en los supuestos dea.
incapacidad o incompatibilidad para ser contratado por este Ayuntamiento de
Cabanillas del Campo.
Declaración responsable de no haber sido separado mediante expedienteb.
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físicoc.
que impida el normal ejercicio de las funciones del puesto.
Titulación exigida en la convocatoria debidamente compulsada.d.

Los aspirantes que tengan la condición legal de minusválidos deberán presentar,
además,  certificación  que  acredite  tal  condición  expedida  por  la  Delegación
Provincial de Bienestar Social, de la Consejería de Bienestar Social, al objeto de
acreditar la condición legal de minusválido y ser compatibles con las funciones
propias de la plaza objeto de esta convocatoria.

2.  Si  dentro  del  plazo indicado y  salvo causas de fuerza mayor,  las  personas
propuestas no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombradas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo

J.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA

La Bolsa de Trabajo se confeccionará ordenada por la puntuación obtenida por los
participantes que hayan superado el correspondiente proceso selectivo.

Debido  a  la  general  urgencia  de  los  nombramientos,  el  llamamiento  a  los
integrantes de la Bolsa de Trabajo se realizará exclusivamente por vía telemática
(correo electrónico, etc.), conforme a la información facilitada por los mismos.

Aquellas personas que, una vez incluidas en la Bolsa de Trabajo, cambien sus datos
de  localización,  deberán  comunicarlo  inmediatamente  al  Ayuntamiento,  a  los
efectos de su actualización.

Toda persona inscrita en la Bolsa tendrá la obligación de aceptar el nombramiento
que le sea ofertado, cuando le corresponda, de acuerdo con el número de orden
que  ocupe  en  la  citada  Bolsa.  El  abandono  injustificado  del  servicio,  así  como  el
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rechazo al nombramiento o la no incorporación al puesto de trabajo conllevarán
automáticamente, como penalización la exclusión definitiva de la Bolsa de Trabajo,
salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo siempre que se acredite
  debidamente.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Una  vez  finalizada  la  causa  que  da  lugar  a  las  situaciones  relacionadas  en  el
apartado anterior,  se deberá comunicar  en el  plazo máximo de cinco (5)  días
hábiles  al  Ayuntamiento,  que hasta esa notificación mantendrá al  candidato en la
situación de baja temporal en la Bolsa de Trabajo.

A partir del día siguiente a aquel en que sea comunicada de forma fehaciente la
finalización de la causa de baja temporal de la Bolsa de Trabajo, el Ayuntamiento le
dará  de  alta  en  la  misma.  Por  el  contrario,  si  el  candidato  no  realiza  dicha
notificación en el plazo indicado, resultará definitivamente excluido de la Bolsa.

Una vez que el funcionario haya tomado posesión del puesto de trabajo no podrá
renunciar  al  mismo,  salvo  cuando  concurra  alguna  causa  debidamente  justificada
apreciada  libremente  por  el  Ayuntamiento.  Dicha  renuncia,  en  el  caso  de
producirse, supondría la exclusión definitiva de la Bolsa de Trabajo.

En  el  momento  de  ser  llamado  para  formalizar  la  correspondiente  toma  de
posesión, el aspirante presentará la documentación a que hace referencia la base
decimosegunda.

En el supuesto de personas con discapacidad, una vez producido el llamamiento, y
con carácter previo a la toma de posesión, el aspirante deberá aportar Certificado
emitido por los órganos competentes de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha acreditando la compatibilidad de
su discapacidad con el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo.

Esta Bolsa de Trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.

K.- VINCULACIÓN DE LAS BASES.

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal de selección y a quienes
participen  en  las  pruebas  selectivas.  Tanto  las  Bases,  como  cuantos  actos
administrativos  deriven  de  la  convocatoria  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de
selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma
establecida  en  la  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.

L.- NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
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administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cabanillas del Campo, en el plazo de un
mes, a contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

 

ANEXO I. TEMARIO

Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad1.
Urbanística de Castilla – La Mancha (TRLOTAU).
Reglamento de Disciplina Urbanística de la LOTAU.2.
Plan de Ordenación Municipal de Cabanillas del Campo y Modificaciones.3.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las4.
Administraciones.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.5.
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se6.
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
Ordenanza  reguladora  para  la  protección  del  medio  ambiente  contra  la7.
emisión de ruidos y vibraciones.
Ordenanza de 29 de septiembre de 2014, reguladora del comercio minorista8.
y determinados servicios.
Ordenanza reguladora de la publicidad exterior.9.
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios10.
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.
Orden SCO/1591/2005,  de 30 de mayo,  sobre el  Sistema de Información11.
Nacional de Agua de Consumo.
Ley  7/2011,  de  21  de  marzo,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades12.
Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha.
Real  Decreto  2816/1982,  de  27  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el13.
Reglamento  General  de  Policía  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades
Recreativas.
Decreto  22/2006,  de  07/03/2006,  Consejo  de  Gobierno,  sobre14.
establecimientos de comidas preparadas.
Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la actividad15.
industrial  y  la  prestación  de  servicios  en  los  talleres  de  reparación  de
vehículos automóviles de sus equipos y componentes.
Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla - La Mancha.16.
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.17.
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el18.
texto  refundido  de  la  Ley  de  Prevención  y  Control  Integrados  de  la
Contaminación.
Orden de la Consejería de M. A. por la que se regulan las normas técnicas19.
específicas  que  deben  cumplir  los  almacenes  y  las  instalaciones  de
transferencia  de  residuos  peligrosos.
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Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento20.
de instalaciones de protección contra incendios.
Real  Decreto  2267/2004,  de  3  de  diciembre  por  el  que  se  aprueba  el21.
Reglamento  de  seguridad  contra  incendios  en  los  establecimientos
industriales.
Documento Básico DB-SI del CTE.22.
Documento Básico DB-SUA del CTE.23.
Documento Básico DB-HE del CTE.24.
UNE 23.500 Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios.25.
Decreto 158/1997 de 2 de diciembre, del Código de Accesibilidad de Castilla-26.
La Mancha.
Real  Decreto  486/1997,  de  14  de  abril,  por  el  que  se  establecen  las27.
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.
Real  Decreto  485/1997,  de  14  de  abril,  sobre  disposiciones  mínimas  en28.
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.
Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el reglamento29.
de  almacenamiento  de  productos  químicos  y  sus  instrucciones  técnicas
complementarias MIE APQ 0 a 10.
Real  Decreto  2085/1994,  de  20  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el30.
Reglamento de Instalaciones Petrolíferas.
Real  Decreto  1523/1999,  de  1  de  octubre,  por  el  que  se  modifica  el31.
Reglamento  de  instalaciones  petrolíferas,  aprobado  por  Real  Decreto
2085/1994, de 20 de octubre, y la InstrucciónTécnica Complementaria MI-
IP03, aprobada por el Real Decreto 1427/1997.
Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción32.
técnica complementaria MI-IP 04 «Instalaciones para suministro a vehículos»
y se regulan determinados aspectos de la reglamentación de instalaciones
petrolíferas.
Decreto  33/2005,  de  CCLM,  sobre  los  derechos  de  los  consumidores  y33.
usuarios  en  el  Servicio  de  suministro  al  por  menor  de  carburantes  y
combustibles de automoción en instalaciones de venta al público.
Real  Decreto  2060/2008,  de  12 de diciembre,  por  el  que se  aprueba el34.
Reglamento  de  equipos  a  presión  y  sus  instrucciones  técnicas
complementarias.
Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento35.
técnico  de  distribución  y  utilización  de  combustibles  gaseososy  sus
instrucciones  técnicas  complementarias  ICG  01  a  11.
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba Reglamento36.
Electrotécnico para Baja Tensión.
Real  Decreto 1890/2008,  de 14 de noviembre,  por el  que se aprueba el37.
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y
sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.
Real  Decreto  223/2008,  de  15  de  febrero,  por  el  que  se  aprueban  el38.
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09.
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento39.
sobre  condiciones  técnicas  y  garantías  de  seguridad  en  instalaciones
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eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-
RAT 01 a 23.
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento40.
de Instalaciones Térmicas en los Edificios.
Real  Decreto  138/2011,  de  4  de  febrero,  por  el  que  se  aprueban  el41.
Reglamento  de  seguridad  para  instalaciones  frigoríficas  y  sus  instrucciones
técnicas complementarias.

Anexo II. Solicitud.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE
TRABAJO DE SECRETARIO-INTERVENTOR

277

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2019 del Ayuntamiento de Torremocha del Campo
(Guadalajara) y Agrupado, referente a la convocatoria y aprobación de las Bases del
proceso selectivo para la constitución de una  Bolsa de Trabajo para la provisión
mediante nombramiento interino del puesto de Secretaría-Intervención, reservado a
Funcionarios  con  Habilitación  de  carácter  nacional,  subescala  Secretaría-
Intervención,  vacante en la  Agrupación municipal  de Torremocha del  Campo y
Abánades.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en los procesos selectivos
será de diez  días  hábiles,  contados a  partir  del  siguiente a  la  publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Torremocha del Campo, a 31 de enero de 2019. El Alcalde, Octavio Contreras
Esteban

****

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A

FHN, SUBESCALA DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO
INTERINO EN LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE TORREMOCHA DEL CAMPO Y

ABÁNADES PRIMERA.

Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de trabajo para
cubrir las necesidades de provisión mediante nombramiento interino del puesto de
Secretaría-Intervención,  reservado  a  Funcionarios  con  Habilitación  de  carácter
nacional,  subescala  Secretaría-Intervención,  vacante  en  la  Agrupación  de
Municipios  de  Torremocha  del  Campo  y  Abánades.

El  proceso selectivo se desarrollará mediante el  sistema de concurso-oposición
libre, con arreglo a las presentes bases y normativa de aplicación.

A este proceso selectivo le serán aplicables los preceptos regulados en el artículo
19.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2018; en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local; en el RDLeg.
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de
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Castilla-La Mancha; en las leyes 3/1988, de 13 de diciembre de Ordenación de la
Función Pública de Castilla-La Mancha, y 7/2001, de 28 de junio en lo que continúen
vigentes; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo de Régimen jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; en
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado; en el Decreto 40/2005, de 19 de
abril sobre nombramiento de funcionarios interinos para desempeñar puestos de
trabajo  reservados  a  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de
carácter nacional; y en la Orden HFP/133/2018, de 13 de febrero, sobre programas
mínimos requeridos para acceso a las subescalas de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para tomar parte en el proceso de selección, será necesario que los aspirantes
reúnan en el momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes,
los siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del R. D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido del EBEP.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
Estar  en  posesión,  o  en  condiciones  de obtener  en  el  momento  en qued.
termine el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria
exigida para el  ingreso en los Cuerpos o escalas clasificados en el  subgrupo
A-1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre.
Las  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  requerirán  la  correspondiente
homologación por las autoridades educativas españolas.  Este requisito no
será de aplicación en los supuestos previstos en el  artículo 18.2 del  RD
128/2018, de 16 de marzo.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio dee.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las instancias para participar en las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del  Ayuntamiento  de  Torremocha  del  Campo,  según  modelo  del  Anexo  I,  se
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presentarán en el registro general del Ayuntamiento o en la forma prevista en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de quince días hábiles, a
partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando  la  solicitud  se  presente  a  través  de  las  Oficinas  de  Correos  deberán  ir
selladas  y  fechadas  por  el  encargado  del  servicio  antes  de  ser  certificadas.

A la instancia se acompañará una fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad, junto con copia compulsada del título académico acreditativo del
requisito del apartado d) de la segunda de estas bases. Así mismo, se presentará la
documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso
mediante  documentos  originales  o  copia  compulsada  de  los  mismos,  no
valorándose  aquellos  otros  méritos  que  no  estén  debidamente  acreditados.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Torremocha del Campo dictará resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  (B.O.P.)  y  en  el
tablón de edictos y Web del  Ayuntamiento,  se señalará un plazo de diez días
hábiles para subsanación y se determinará el día, hora y lugar en que habrán de
realizarse el primer ejercicio de la fase de oposición. En la misma resolución, se
hará constar la designación nominal del tribunal.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en el B.O.P. y en
el Tablón de edictos y Web del Ayuntamiento. Con carácter informativo, las listas
provisional y definitiva, podrán difundirse por otros medios.

Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de la celebración de las
sucesivas pruebas se harán públicos por el órgano de selección en los locales donde
se  haya  celebrado  la  prueba  anterior  y  en  el  tablón  de  edictos  y  Web  del
Ayuntamiento de Torremocha del Campo, con dos días, al menos, de antelación al
comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de tres días, si se trata de uno
nuevo.

QUINTA. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador deberá estar constituido por un número impar de miembros,
titulares y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario de carrera
o  personal  laboral  fijo,  de  cualquier  Administración  pública  y  con  un  nivel  de
titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso. Estará integrado
por los siguientes miembros titulares y sus respectivos suplentes:

Un Presidente designado por la Alcaldía (Grupo A1).
Un Secretario, con voz y con voto (será el de la Corporación o funcionario que
le sustituya). (Grupo A1).
Tres Vocales (Grupo A1):

Un  Funcionario  Superior  nombrado  a  propuesta  de  la  Diputación
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Provincial de Guadalajara.
Un Secretario-Interventor nombrado a propuesta del Colegio Provincial
de  Secretarios,  Interventores  y  Tesoreros  de  Funcionarios  con
Habilitación  Nacional.
Un Funcionario Superior nombrado a propuesta de la Administración
General de la Junta de Castilla-La Mancha.

La  pertenencia  a  este  Tribunal  calificador  será  siempre  a  título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, sin que su número pueda ser inferior a tres.

El  Tribunal  calificador  actuará  con  plena  autonomía  en  el  ejercicio  de  su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando en
ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente los
aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurra  en  ellos  alguna  de  estas
circunstancias  (artículo  24  LRJSP).  La  abstención  se  notificará  previamente.

El Tribunal se clasifica en Categoría Primera, según lo dispuesto en el artículo 30 del
Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  de
servicio.

SEXTA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso selectivo

El proceso de selección constará de dos fases, una de oposición, en la cual se
realizarán dos pruebas, una teórica y otra  práctica, y otra de concurso, consistente
en la valoración de los méritos indicados en esta base, debidamente acreditados
por los aspirantes. El  proceso selectivo se desarrollará con arreglo al  siguiente
procedimiento:

FASE DE OPOSICIÓN:1.

La fase de oposición, constará de dos ejercicios, de carácter eliminatorio, que se
podrán celebrar en sesión única.

El primero de ellos, consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test,
formado por 40 preguntas (y 4 de reserva) con 4 respuestas alternativas, a resolver
en un tiempo máximo de 40 minutos, relacionadas con el contenido del programa
que  figura  en  el  Anexo  II.  El  ejercicio  se  valorará  de  cero  a  diez  puntos,  siendo
eliminados  los  aspirantes  que  no  alcancen  un  mínimo  de  5  puntos.

El  segundo,  consistirá  en  la  resolución  de  uno  o  varios  supuestos  prácticos,
planteados por el Tribunal, durante un tiempo mínimo de una hora y máximo de
dos horas, a criterio del tribunal, con ayuda de textos legales (no comentados). El
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ejercicio será leído por el aspirante ante el tribunal que podrá formular preguntas o
aclaraciones sobre el mismo y en su calificación se valorará fundamentalmente, la
claridad, la precisión y el rigor técnico del planteamiento, exposición y resolución
de la cuestión o cuestiones planteadas. Solamente serán llamados a la lectura de
este ejercicio los opositores que hayan superado el primer ejercicio. Este ejercicio
será valorado de cero a diez puntos,  siendo eliminados los  aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2018,  de la
Secretaría  de  Estado  de  Administraciones  Públicas,  por  la  que  se  publica  el
resultado del sorteo a que se refiere el RD 364/1995, de 10 de  marzo, BOE nº 94
de  fecha  20/04/2017,  el  orden  de  actuación  de  los  aspirantes  se  iniciará  por
aquellos cuyo primer apellido comience por la  letra “Ñ” o,  en su defecto,  por
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “O”, y así sucesivamente.

FASE CONCURSO:2.

El  Tribunal  a  la  vista  de los  méritos  alegados y  debidamente acreditados,  los
valorará de acuerdo con el siguiente baremo, hasta un total de 10 puntos:

A) Titulación académica.-

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan  sido  requisito  para  acceso  al  proceso  selectivo):  Doctor,  Licenciado  en
Derecho,  Licenciado  en  Económicas,  Licenciado  en  Ciencias  Políticas  y  de  la
Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración y Dirección
de Empresas,  Licenciado en Ciencias Actuariales  y  Financieras,  o  de un grado
equivalente, 2 puntos.

B) Experiencia profesional.-

Por  la  prestación  de  servicios  en  la  Administración  Pública  local,  comoa.
Secretario-Interventor, con nombramiento en legal forma: 0,20 puntos/ por
mes completo de servicio, hasta un total de 4,00 puntos.
Por la prestación de servicios en la Administración Pública local  en otrasb.
subescalas distintas de Secretaría-Intervención, con nombramiento en legal
forma: 0,10 puntos/ por mes completo de servicio, hasta un total de 2,00
puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de 5 puntos.

Los servicios prestados se acreditarán con la aportación de copia compulsada del
nombramiento  y  certificación  original  expedida  por  el  órgano  competente  del
Ayuntamiento  donde  se  hayan  prestado  los  servicios.

C) Superación de pruebas de oposición.-

Por haber superado alguna prueba selectiva de acceso a la subescala dea.
Secretaria-Intervención,  de  Funcionarios  con  habilitación  de  carácter
nacional:  2  puntos  por  cada  prueba.
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Por  haber  superado  alguna  prueba  selectiva  de  acceso  a  la  subescalasb.
distintas a las de Secretaría-Intervención, de Funcionarios con habilitación de
carácter nacional: 1 punto por cada prueba.

La puntuación máxima por este apartado será de 4 puntos.

Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el órgano
competente de la Administración Pública, con expresión de los datos que permitan
identificar los ejercicios superados y el opositor.

D) Cursos.-

Por  la  realización  de  cursos  impartidos  por  las  Administraciones  Públicas,
Organismos  y  Centros  Oficiales  de  formación,  sobre  las  siguientes  materias:
Urbanismo,  gestión  económico,  financiera,  presupuestaria,  contabilidad,  tesorería,
recaudación, legislación general y sectorial relacionada con la Administración Local,
de acuerdo con la siguiente escala:

Por cursos de duración de 21 a 50 horas lectivas: 0,1 puntos.
De duración de 51 a 100 horas lectivas: 0,2 puntos.
De duración de 101 horas en adelante: 0,3 puntos.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar los 2,00 puntos.

Se aportará copia compulsada de los títulos expedidos por la realización de los
cursos  donde  consten  el  número  de  horas,  o  bien  certificación  que  acredite  la
realización del curso expedida por la Administración u Organismo Oficial que lo ha
impartido.

La puntuación total de la fase de concurso no podrá exceder de 10 puntos.

SÉPTIMA. Calificación final y Bolsa de Trabajo

El Tribunal calificador, tras corregir y puntuar los ejercicios de los aspirantes de la
fase de oposición, procederá a valorar en la fase de concurso los méritos alegados
por los aspirantes que hayan superado la fase anterior; sumando a continuación la
puntuación de ambas fases y obteniendo la relación ordenada de candidatos que
van a formar parte de la Bolsa de trabajo resultante del proceso selectivo.

La  puntuación  total  del  proceso  selectivo  será  el  resultado  de  la  suma de  la
puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de
concurso.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para presentar alegaciones,
transcurridos los cuales el Tribunal resolverá las que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados del proceso selectivo.

Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los aspirantes que hayan 
superado las pruebas, por el orden de puntuación total obtenida en el proceso
selectivo,  que servirá  para cobertura de dicho puesto mediante nombramiento
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interino, en casos de vacante, permiso, enfermedad, etc. y necesidad de cubrirla.
Dicha Bolsa o lista, que se comunicará a la Dirección General de Coordinación y
Administración Local de Castilla-La Mancha; tendrá una vigencia máxima de 4 años,
a partir  de la fecha de la Resolución de la Dirección General  indicada,  con el
nombramiento del primer aspirante propuesto, y que haya aceptado el  mismo,
resultante de este proceso selectivo. En defecto de nueva Bolsa se podrá prorrogar,
excepcionalmente, por un máximo de 2 años.

La  gestión  de esta  Bolsa  de Trabajo  se  regirá  por  las  normas vigentes  en el
momento  de  iniciar  su  funcionamiento  y  en  particular  por  los  artículos  10  y
siguientes del Decreto 40/2005, de 19 de abril, señalado en la base primera o por la
norma que la sustituya.

Formar parte de la Bolsa de Trabajo no confiere derecho a nombramiento alguno.

OCTAVA. Propuesta de Nombramiento

Una vez publicado el resultado definitivo, el Tribunal propondrá al Ayuntamiento al
candidato de la Bolsa de trabajo con mayor puntuación para ser nombrado en los
supuestos de vacante, sustitución, baja temporal, etc.

De acuerdo con dicha propuesta, se notificará al interesado para que, en el plazo de
10 días hábiles, presente la documentación que se detalla en la base octava de la
convocatoria.

El  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Torremocha  del  Campo  remitirá  la
propuesta  de nombramiento  y  los  documentos  del  expediente  necesarios  a  la
Consejería competente en materia de régimen local, que resolverá definitivamente
sobre el nombramiento del funcionario interino.

Esta  propuesta  de  nombramiento  quedará  no  obstante  condicionada  al
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  24/2001,  de  27  de
diciembre,  de medidas fiscales,  administrativas y de orden social,  que modifica el
apartado  uno  del  artículo  64  de  la  Ley  42/1994,  en  el  sentido  de  que  las
Corporaciones Locales podrán proponer el nombramiento de funcionario interino
para la  provisión de puestos de trabajo vacantes en las mismas reservados a
funcionarios con habilitación nacional aunque ahora condicionada a la circunstancia
de  que  no  haya  sido  posible  la  provisión  del  puesto  vacante  mediante  los
procedimientos de nombramiento provisional, acumulación o comisión de servicios.
Circunstancia que deberá quedar acreditada en el expediente.

NOVENA. Presentación de Documentos y Toma de Posesión

El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante la Corporación, dentro
del  plazo  de  diez  días  desde  que  se  haga  pública  la  relación  ordenada  de
candidatos que han superado el proceso selectivo, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son:

Fotocopia del D.N.I.a.
Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.b.
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Declaración  jurada  de  no  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  oc.
incompatibilidad,  y  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública.
Fotocopia certificada del título académico correspondiente.d.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físicoe.
que imposibilite el normal ejercicio de la función.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el  aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,
quedando excluido de la Bolsa, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido  incurrir  por  falsedad  en  la  instancia.  En  tal  supuesto,  el  Alcalde  del
Ayuntamiento de Torremocha del Campo efectuará propuesta de nombramiento a
favor del siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de trabajo.

DÉCIMA. Incidencias y Reclamaciones

1.  Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

2. El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Contra la resolución del Tribunal los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Alcaldía, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

4. Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el
proceso selectivo.

5. Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que
agotan la vía administrativa, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directamente el
recurso  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado
Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día  siguiente  al  de
publicación  de  su  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara
(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso Administrativa).
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA  CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A

FHN, SUBESCALA DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO
INTERINO, EN LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE TORREMOCHA DEL CAMPO Y

ABÁNADES

D.  ..….…………………………………………………………………………………………………….,
con  NIF  n.º  …………………..,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
… … … … … … … … … … … … … … … … … . ,  c a l l e
……………………………………………………………………………..,  nº  …………,  C.P.
……………….. ,  te léfono  ……………………………  y  correo  e lectrónico
……………………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que ha sido convocado concurso-oposición para la creación de una Bolsa
de  trabajo  para  cubrir  la  plaza  de  Secretaría-Intervención,  con  carácter  de
funcionario interino, en caso de vacante, permiso, enfermedad, etc., en tanto se
cubra la misma por funcionario de la escala de habilitación nacional por cualquiera
de  los  procedimientos  reglamentarios  la  plaza  de  Secretario-Interventor  de  la
Agrupación de Municipios de .…………………………………………………………………….,
mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número  ……..  de
fecha ………………………………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección
para  creación  de  la  Bolsa  de  trabajo  del  puesto  de  trabajo  de  Secretaría-
Intervención, para su provisión con carácter interino.

En ………………………………………………….., a …….. de ……………………………………
de 20….

El solicitante,

 

Fdo.: ……………………………………………

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE .........................................-
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ANEXO II

PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS

Orden HFP/133/2018, de 13 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas
para el acceso libre a la Subescala de Secretaría-Intervención de la  Escala de
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional: Programa
de materias comunes (82 temas).

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RILLO DE GALLO

APROBACIÓN  DEFINITIVA,  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA
TASAS DE UTILIZACIÓN PRIVATIVA APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
DOMINIO  PUBLICO  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE
ENERGÍA  ELÉCTRICA

278

Acuerdo del  Pleno del  Ayuntamiento  de  Rillo  de  Gallo  por  el  que se  aprueba
definitivamente  la  tasa  por  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASAS  POR
UTILIZACION PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO DE
LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN EL  TERMINO
MUNICIPAL DE RILLO DE GALLO.

EL PLENO EN SESIÓN CELEBRADA EL 14/12/2018 ADOPTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO.  Aprobar  provisionalmente  la  imposición  de  la  tasa  por  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PUBLICO DE
LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN EL TERMINIO
MUNICIPAL DE RILLO DE GALLO, y la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, [en
los términos en que figura en el expediente

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://rillodegallo.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

http://rillodegallo.sedelectronica.es
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Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo».

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Pardos  sobre  imposición  de  la  tasa  por  ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PUBLICO DE LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGIA  ELECTRICA  EN  EL  TERMINIO
MUNICIPAL  DE  RILLO  DE  GALLO,  así  como  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la
misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra  el  presente  Acuerdo,elevado  a  definitivo  y  la  receptiva  Ordenanza  Fiscal,
cuya  redacción  integra  y  definitiva  consta  En  el  anexo  que  figura  a  continuación,
conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
La  Mancha,  con  sede  en  Albacete  todo  ello  sin  perjuicio  de  la  imposición  de
cualquier otro recurso que se extime oportuno

 

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES

DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por
la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público de las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 del TRLRHL.

Por lo establecido en el artículo 24.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la aplicación de la presente Ordenanza se corresponderá a la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las que no
concurran  las  circunstancias  de  ser  empresas  suministradoras  de  servicios  de
interés  general  que  afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del
vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,
circunstancias previstas para el artículo 24.1.c).
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ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye  el  hecho  Imponible  de  la  tasa,  la  utilización  privativa  o  el
aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo,
con:

a)  Instalaciones  de  transporte  de  energía  con  todos  sus  elementos
indispensables,  los  cuales  se  definirán  como  transformadores,  torres
metálicas, cajas de amarre, instalaciones o líneas propias de transporte o
distribución de energía eléctrica, gas, agua u otros suministros energéticos,
instalaciones de bombeo y demás elementos que tengan que ver con la
energía  y  que  constituyan  aprovechamientos  o  utilizaciones  del  dominio
público local no recogidos en este apartado.

b) Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos
los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término
municipal, así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos,
exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de las tasas,  en concepto de contribuyentes,  las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas
así  como las  entidades que tengan la  condición de empresas explotadoras de
servicios  de  suministros,  siempre  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen
especialmente  el  dominio  público  local  en  beneficio  particular  y  siempre  que
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tales como las
empresas  que  producen,  transportan,  distribuyen,  suministran  y  comercializan
energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así
como  sus  elementos  anexos  y  necesarios  para  prestar  el  servicio  en  este
Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan el dominio
público municipal, afectando con sus instalaciones al dominio público local.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios[1] del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
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personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la establecida en el
Anexo I, conforme a lo previsto en el artículo 24.1.a) del TRLRHL, por la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.

Para el cálculo del importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local,  se  elaborara  un  informe
técnico  económico,  en  el  que  se  fijará  tomando  como  referencia  el  valor  de
mercado  del  espacio  público  afectado,  modulado  con  específicos  parámetros
referentes  a  la  utilidad  derivada  del  citado  aprovechamiento.

El resultado reflejara la cuota tributaria correspondiente para elementos tales como
torres,  soportes,  postes,  tuberías,  líneas,  conductores,  repetidores,  etc.,  que se
asientan y atraviesan bienes de uso, dominio o servicio público y bienes comunales.

Esta cuota tributaria es consecuencia directa, de no poseer los sujetos pasivos la
propiedad sobre  los  terrenos  afectados  sobre  los  que obtienen una utilización
privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial a la
vez que merman su aprovechamiento común o público.

La cuota tributaria resultará de calcular la Base Imponible que viene dada por el
valor  total  de  la  ocupación,  suelo  e  instalaciones,  dependiendo  del  tipo  de
instalación,  destino  y  clase  que  refleja  el  estudio,  a  la  que  se  aplicará  el  tipo
impositivo que recoge el estudio económico en atención a las prescripciones de las
normas sobre cesión de bienes de uso y dominio público.

En consecuencia, la cuota tributaria de la tasa se contiene en el Anexo I de tarifas
correspondiente al Estudio Técnico Económico  que forma parte de esta ordenanza
en el que  metodología empleada  ha obtenido  y recogido la cuota tributaria en
cada caso que se adjunta como Anexo].

ARTÍCULO 6. Devengo

La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los momentos
siguientes:

Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamiento1.
o utilizaciones privativas del dominio público local, en el momento de solicitar
la licencia correspondiente.
Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio2.
público local de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el
momento  en  que  se  ha  iniciado  el  citado  aprovechamiento  o  utilización
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privativa del dominio público local.

Cuando  los  aprovechamientos  especiales  o  utilizaciones  privativas  del  dominio
público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

ARTÍCULO 7. Normas de gestión

La  tasa  podrá  exigirse  en  régimen  de  autoliquidación.  Cuando  no  exista
autoliquidación o no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a los
elementos y demás para hallar las cuotas tributarias, se podrá exigir mediante
notificación de las cuotas al sujeto pasivo

Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  las  tarifas  se  liquidarán  por  cada
aprovechamiento  solicitado  o  realizado  y  por  cada  utilización  privativa  de  la
siguiente forma:

En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones
privativas nuevas, junto con la solicitud de autorización para disfrutar del
aprovechamiento especial, se podrá presentar debidamente cumplimentado
el  impreso de autoliquidación de la  tasa o realizar  ingreso directo en la
Tesorería Municipal o donde determine el Ayuntamiento y siempre antes de
retirar la correspondiente licencia.
En  supuestos  de  aprovechamientos  o  utilizaciones  ya  existentes  o
autorizadas, el pago de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada
año. Con el fin de facilitar el pago, o en el supuesto de que el sujeto pasivo no
aporte datos, el Ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá
remitir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatario apto para
permitir el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal. No
obstante,  la  no  recepción  del  documento  de  pago  citado  no  invalida  la
obligación  de  satisfacer  la  tasa  en  el  período  determinado  por  el
Ayuntamiento.

Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o
establecida  la  misma,  si  no  se  determinó  con  exactitud  la  duración  de  la
autorización  que  conlleve  el  aprovechamiento  o  la  utilización  privativa,  se
entenderá  prorrogada a  efectos  de  esta  ordenanza,  hasta  que  se  presente  la
declaración de baja por los sujetos pasivos.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  a  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria,  así  como sus  disposiciones  de  desarrollo,  según lo  dispuesto  en  el
artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190026 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 26 fecha: miércoles, 06 de Febrero de 2019 33

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y cobro de
las cuotas devengas no prescritas.

ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  fiscal,  cuya  redacción  definitiva  ha  sido  aprobada  por  el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha , entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA y será de
aplicación  a  partir  de  la  fecha  1/1/2019,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su
modificación o derogación expresa.

 

ANEXO I

TABLA DE TARIFAS IDENTIFICATIVAS POR TIPOS: Constituirán la CUOTA
TRIBUTARIA/anual

CUOTA TRIBUTARIA ANUAL EN EUROS POR CADA METRO LINEAL DE OCUPACION

CLASE UTILIZACION PRIVATIVA SUELO SUBSUELO VUELO

PRIMERA CATEGORIA 13,63€ 10,90 10,90€

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia , con sede en ALBACETE.

Rillo de gallo a 31/01/2019, el Alcalde, Fdo Jose López Perez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190026 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 26 fecha: miércoles, 06 de Febrero de 2019 34

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PARDOS

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DE  DOMINIO  PÚBLICO  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  EN  EL
TERMINO  MUNICIPAL  DE  PARDOS

279

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Pardos  por  el  que  se  aprueba
definitivamente  la  tasa  por  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PUBLICO DE LAS INSTALACIONES DE
TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN EL TERMINIO MUNICIPAL DE PARDOS.

EL PLENO EN SESIÓN CELEBRADA EL 14/12/2018ADOPTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

PRIMERO.  Aprobar  provisionalmente  la  imposición  de  la  tasa  por  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PUBLICO DE
LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA EN EL TERMINIO
MUNICIPAL  DE  PARDOS,  y  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma,  [en  los
términos  en  que  figura  en  el  expediente

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://pardos.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo».

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Pardos  sobre  imposición  de  la  tasa  por  ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE DOMINIO PUBLICO DE LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGIA  ELECTRICA  EN  EL  TERMINIO
MUNICIPAL DE PARDOS, así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

http://pardos.sedelectronica.es
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Contra  el  presente  Acuerdo,elevado  a  definitivo  y  la  receptiva  Ordenanza  Fiscal,
cuya  redacción  integra  y  definitiva  consta  En  el  anexo  que  figura  a  continuación,
conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
La  Mancha,  con  sede  en  Albacete  todo  ello  sin  perjuicio  de  la  imposición  de
cualquier otro recurso que se extime oportuno

 

ANEXO:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PARDOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por
la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público de las
instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 del TRLRHL.

Por lo establecido en el artículo 24.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la aplicación de la presente Ordenanza se corresponderá a la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las que no
concurran  las  circunstancias  de  ser  empresas  suministradoras  de  servicios  de
interés  general  que  afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del
vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,
circunstancias previstas para el artículo 24.1.c).

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye  el  hecho  Imponible  de  la  tasa,  la  utilización  privativa  o  el
aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, subsuelo y vuelo,
con:

a)  Instalaciones  de  transporte  de  energía  con  todos  sus  elementos
indispensables,  los  cuales  se  definirán  como  transformadores,  torres
metálicas, cajas de amarre, instalaciones o líneas propias de transporte o
distribución de energía eléctrica, gas, agua u otros suministros energéticos,
instalaciones de bombeo y demás elementos que tengan que ver con la
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energía  y  que  constituyan  aprovechamientos  o  utilizaciones  del  dominio
público local no recogidos en este apartado.

b) Instalaciones de transporte de energia

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos
los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término
municipal, así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos,
exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de las tasas,  en concepto de contribuyentes,  las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas
así  como las  entidades que tengan la  condición de empresas explotadoras de
servicios  de  suministros,  siempre  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen
especialmente  el  dominio  público  local  en  beneficio  particular  y  siempre  que
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tales como las
empresas  que  producen,  transportan,  distribuyen,  suministran  y  comercializan
energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así
como  sus  elementos  anexos  y  necesarios  para  prestar  el  servicio  en  este
Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan el dominio
público municipal, afectando con sus instalaciones al dominio público local.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios2 del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la establecida en el
Anexo I, conforme a lo previsto en el artículo 24.1.a) del TRLRHL, por la utilización
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privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.

Para el cálculo del importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local,  se  elaborara  un  informe
técnico  económico,  en  el  que  se  fijará  tomando  como  referencia  el  valor  de
mercado  del  espacio  público  afectado,  modulado  con  específicos  parámetros
referentes  a  la  utilidad  derivada  del  citado  aprovechamiento.

El resultado reflejara la cuota tributaria correspondiente para elementos tales como
torres,  soportes,  postes,  tuberías,  líneas,  conductores,  repetidores,  etc.,  que se
asientan y atraviesan bienes de uso, dominio o servicio público y bienes comunales.

Esta cuota tributaria es consecuencia directa, de no poseer los sujetos pasivos la
propiedad sobre  los  terrenos  afectados  sobre  los  que obtienen una utilización
privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial a la
vez que merman su aprovechamiento común o público.

La cuota tributaria resultará de calcular la Base Imponible que viene dada por el
valor  total  de  la  ocupación,  suelo  e  instalaciones,  dependiendo  del  tipo  de
instalación,  destino  y  clase  que  refleja  el  estudio,  a  la  que  se  aplicará  el  tipo
impositivo que recoge el estudio económico en atención a las prescripciones de las
normas sobre cesión de bienes de uso y dominio público.

En consecuencia, la cuota tributaria de la tasa se contiene en el Anexo I de tarifas
correspondiente al Estudio Técnico Económico que forma parte de esta ordenanza
en el que metodología empleada ha obtenido y recogido la cuota tributaria en cada
caso que se adjunta como Anexo].

ARTÍCULO 6. Devengo

La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los momentos
siguientes:

Cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientoa.
o utilizaciones privativas del dominio público local, en el momento de solicitar
la licencia correspondiente.
Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominiob.
público local de esta ordenanza no requiera licencia o autorización, desde el
momento  en  que  se  ha  iniciado  el  citado  aprovechamiento  o  utilización
privativa del dominio público local.

Cuando  los  aprovechamientos  especiales  o  utilizaciones  privativas  del  dominio
público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

ARTÍCULO 7. Normas de gestión

La  tasa  podrá  exigirse  en  régimen  de  autoliquidación.  Cuando  no  exista
autoliquidación o no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a los
elementos y demás para hallar las cuotas tributarias, se podrá exigir mediante
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notificación de las cuotas al sujeto pasivo

Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  las  tarifas  se  liquidarán  por  cada
aprovechamiento  solicitado  o  realizado  y  por  cada  utilización  privativa  de  la
siguiente forma:

En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones
privativas nuevas, junto con la solicitud de autorización para disfrutar del
aprovechamiento especial, se podrá presentar debidamente cumplimentado
el  impreso de autoliquidación de la  tasa o realizar  ingreso directo en la
Tesorería Municipal o donde determine el Ayuntamiento y siempre antes de
retirar la correspondiente licencia.
En  supuestos  de  aprovechamientos  o  utilizaciones  ya  existentes  o
autorizadas, el pago de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada
año. Con el fin de facilitar el pago, o en el supuesto de que el sujeto pasivo no
aporte datos, el Ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá
remitir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatario apto para
permitir el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal. No
obstante,  la  no  recepción  del  documento  de  pago  citado  no  invalida  la
obligación  de  satisfacer  la  tasa  en  el  período  determinado  por  el
Ayuntamiento.

Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta ordenanza, o
establecida  la  misma,  si  no  se  determinó  con  exactitud  la  duración  de  la
autorización  que  conlleve  el  aprovechamiento  o  la  utilización  privativa,  se
entenderá  prorrogada a  efectos  de  esta  ordenanza,  hasta  que  se  presente  la
declaración de baja por los sujetos pasivos.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  a  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria,  así  como sus  disposiciones  de  desarrollo,  según lo  dispuesto  en  el
artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y cobro de
las cuotas devengas no prescritas.

ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
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Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  fiscal,  cuya  redacción  definitiva  ha  sido  aprobada  por  el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha , entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA y será de
aplicación  a  partir  de  la  fecha  1/1/2019,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su
modificación o derogación expresa.

 

ANEXO I

TABLA DE TARIFAS IDENTIFICATIVAS POR TIPOS: Constituirán la CUOTA
TRIBUTARIA/anual

CUOTA TRIBUTARIA ANUAL EN ERUROS POR CADA METRO LINEAL DE OCUPACION

CLASE UTILIZACIÓN PRIVATIVA SUELO SUBSUELO VUELO

PRIMERA CATEGORÍA 13,63€ 10,90 10,90€

Contra el presente acuerdo,conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en Albacete

Pardos 30 de enero del 2019 el Alcalde, presidente D. Federecio Benito Andres

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
NUM. 1/2018

280

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  plenario  de  aprobación
inicial  del  expediente  de  modificación  de  crédito  nº  1/2018  en  la  modalidad  de
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crédito extraordinario y suplemento de crédito, siendo su resumen por capítulos a
efectos  de lo  dispuesto en el  artículo  169.3 por  remisión del  177.2 del  Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

1.1. CREDITO EXTRAORDINARIO

Capítulo Descripción Modificación

6 Inversiones reales 12.500,00 €

1.2. SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Capítulo Descripción Modificación

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 3.310,00 €

6 Inversiones reales 1.054,00 €

ESTADO DE INGRESOS

El  importe  de  la  modificación  de  créditos  asciende  a  16.864,00  euros,  y  se
financiarán con cargo al  remanente de tesorería  para  gastos  generales  resultante
de la liquidación del ejercicio 2017, de conformidad con lo dispuesto en el art. 177.4
del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y art. 36.1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, según el siguiente detalle:

Capítulo Descripción Importe

8 Activos financieros 16.864,00 €

Contra la aprobación definitiva de la modificación de créditos nº 1/2018, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Luzaga, 30 de enero de 2019. El Alcalde. Fdo.: José Luis Ros Maorad
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA REESTRUCTURACIÓN DE LA
RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  DEL  PERSONAL  DEL
AYUNTAMIENTO

281

Aprobado inicialmente por el  Pleno del Ayuntamiento, la reestructuración de la
relación de puestos de trabajo del personal del Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 31 de enero de 2.019, que consiste en la creación de la plaza de
Arquitecto  Superior  y  la  inclusión  de  baremo  específico  para  la  cobertura  por
concurso de la plaza de Secretaría-Intervención y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, artículo 74 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el  Texto  Refundido del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público  y  el
artículo 23 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La
Mancha, se expone al público por un periodo de QUINCE DÍAS HÁBILES, durante el
cual  los  interesados  podrán  examinar  el  expediente  en  la  Secretaría  del
Ayuntamiento y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.

Dicha reestructuración se considerará definitivamente aprobada si durante el citado
plazo no se presentaran reclamaciones. En caso contrario el Pleno dispondrá del
plazo de un mes para resolverlas.

En Horche, a 1 de febrero de 2019.Alcalde-Presidente, Juan Manuel Moral Calvete

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

PRESUPUESTO GENERAL 2019

282

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen
Local, de 18-4-1.986, y habida cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el
día 13 de diciembre de 2018, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto
General  de  esta  Entidad  para  2019,  que  ha  resultado  definitivo  al  no  haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar
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lo siguiente:

Resumen del referenciado Presupuesto para 2019:I.

CAPÍTULOS PRESUPUESTO DE GASTOS
DENOMINACIÓN

EUROS

1 Gastos de personal................................................ 178.000
2 Gastos de bienes corrientes y servicios..................... 221.000
3 Gastos financieros.................................................  
4 Transferencias corrientes....................................... 130.000
5 Fondo de contingencia 10.000
6 Inversiones reales............................................... 165.500
7 Transferencias de capital.....................................  
8 Activos financieros..............................................  
9 Pasivos financieros.............................................  
 TOTAL....................... 704.500
 
CAPÍTULOS PRESUPUESTO DE INGRESOS

DENOMINACIÓN
EUROS

1 Impuestos directos.............................................. 238.000
2 Impuestos indirectos........................................... 30.000
3 Tasas, Precios Públicos y otros ingresos................. 120.000
4 Transferencias corrientes.................................... 236.000
5 Ingresos Patrimoniales....................................... 80.500
6 Enajenación de inversiones reales........................  
7 Transferencias de capital....................................  
8 Activos financieros.............................................  
9 Pasivos financieros...........................................  
 TOTAL....................... 704.500

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, aprobado junto conII.
el Presupuesto General para 2018

DENOMINACIÓN Nº de PLAZAS

1. PERSONAL FUNCIONARIO  

     1.1 Secretario-Interventor (Grupo A1, C. Destino 28) 1

2. PERSONAL LABORAL  

     2.1 Administrativo-archivero 1

     2.2 Servicios Múltiples 1

     2.3 Servicios de Limpieza 1

     2.4 Bibliotecario  

     2.5 Oficina de Turismo 1

3.PERSONAL EVENTUAL  

4. PLANES DE EMPLEO 2

Total 7

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales,  se  podrá  interponer  directamente,  contra  este  Presupuesto  General,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Hita, a 24 de enero de 2019. Alcalde-Presidente. José Ayuso Blas
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ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LAS PROPIEDADES DE PEÑALÉN

SUBASTA DE MADERAS (2)

283

Aprobado  por  la  Asamblea  de  la  Junta  Administrativa  de  las  Propiedades  de
Peñalén,  el Pliego de Cláusulas particulares que junto con el Pliego de Condiciones
Generales  han  de  regir  la  subasta  mediante  procedimiento  abierto,  de  los
Aprovechamientos de MADERAS del Monte de titularidad de esta entidad, lote uno
de  796,37  m.c,  en  el  término  Municipal  de  Peñalén,  se  anuncia  la  licitación
mediante  procedimiento  abierto,  criterio  de  adjudicación:  propuesta
económicamente  más  ventajosa  con  las  siguientes  indicaciones:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Junta Administrativa de las Propiedades de Peñalén.a.
Dependencia en la que se tramita el expediente: Secretaría.b.
Número de expediente. 03/18-Aprovechamientos- Madera.c.

2.-  OBJETO DEL CONTRATO. -  La enajenación,  mediante procedimiento abierto,
criterio:  propuesta económicamente más ventajosa,  del  siguiente lote de pinos
maderables:

LOTE UNO, de 796,37 m.c (1.832 Pinus sylvestris)
LOCALIZADOS:  CANTÓN 23, CUARTEL A.
TASACIÓN:          17.520,14 euros. (a 22,00 €/mc.).

La  eliminación  de  los  despojos  lo  asumirá  el  adjudicatario  en  las  condiciones
establecidas en el Pliego Particular de Condiciones Técnico-Facultativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.a.
Procedimiento: abierto.b.
Forma: propuesta económicamente más ventajosa.c.

4.- TIPO DE LICITACION. El constituido como valor de tasación base, al alza. El
precio de adjudicación se incrementará en el  porcentaje legal  en concepto de
reintegro  de  compensación  por  la  cuota  del  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido
correspondiente,  quedando  el  volumen  de  estos  aprovechamientos  sujetos  a
liquidación final en los términos fijados en el pliego de condiciones técnicas.

5.- FORMA DE PAGO: Según lo establecido en los Pliegos de Condiciones Económico-
Administrativas aprobados.
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6.- FIANZA: 5% del importe de adjudicación a la celebración del contrato.

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

Ayuntamiento de Peñalén.a.
Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1. 19462. Peñalén (Guadalajara).b.
Teléfono-Fax: 949816201.c.
Fecha  límite  para  la  obtención  de  documentación:  hasta  la  fecha  de  lad.
presentación de proposiciones.

8.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Plazo de presentación: veinte días hábiles contados a partir del día siguientea.
al de publicación del anuncio de licitación en el BOP.
Documentación a presentar:  la  establecida en los Pliegos de Condicionesb.
Económico-Administrativas aprobados.
Lugar de presentación: en la Secretaría de la Junta Administrativa de lasc.
Propiedades (Ayuntamiento). Lunes y miércoles (9.00-14.00h)

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES. - La apertura de las proposiciones económicas
presentadas tendrá en las dependencias municipales, a los quince días de haber
finalizado el plazo de presentación de ofertas.

10.-  ORGANO DE CONTRATACIÓN:  Asamblea  de  la  Junta  Administrativa  de  las
Propiedades de Peñalén.                                             

11.-  DURACIÓN  DEL  APROVECHAMIENTO.  -  El  plazo  de  ejecución  del
aprovechamiento  será  de  UN  AÑO  desde  la  firma  del  correspondiente  contrato
administrativo.

En Peñalén, a 10 de diciembre de 2018. El Presidente, David Navajo Martínez

ASOCIACIONES,  SOCIEDADES,  COOPERATIVAS,
COMUNIDADES,  NOTARÍAS  Y  OTROS
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LAS PROPIEDADES DE PEÑALÉN

SUBASTA DE MADERAS

284

Aprobado  por  la  Asamblea  de  la  Junta  Administrativa  de  las  Propiedades  de
Peñalén, en Sesión de fecha 24/06/2017, el Pliego de Cláusulas particulares que
junto con el Pliego de Condiciones Generales han de regir la subasta mediante
procedimiento  abierto,  de  los  Aprovechamientos  de  MADERAS  del  Monte  de
titularidad de esta entidad, lote uno , de 685,30 m.c, del término Municipal de
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Peñalén,  se  anuncia  la  licitación  mediante  procedimiento  abierto,  criterio  de
adjudicación:  propuesta  económicamente  más  ventajosa  con  las  siguientes
indicaciones:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Junta Administrativa de las Propiedades de Peñalén.a.
Dependencia en la que se tramita el expediente: Secretaría.b.
Número de expediente. 03/17-Aprovechamientos- Madera.c.

2.-  OBJETO DEL CONTRATO. -  La enajenación,  mediante procedimiento abierto,
criterio:  propuesta económicamente más ventajosa,  del  siguiente lote de pinos
maderables:

LOTE UNICO,       de 685,30 m.c (1.542 Pinus sylvestris)
LOCALIZADOS:  CANTÓN 32, CUARTEL A.
TASACIÓN:          15.076,60 euros. (a 22,00 €/mc.).

La  eliminación  de  los  despojos  lo  asumirá  el  adjudicatario  en  las  condiciones
establecidas en el Pliego Particular de Condiciones Técnico-Facultativas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.a.
Procedimiento: abierto.b.
Forma: propuesta económicamente más ventajosa.c.

4.- TIPO DE LICITACION. El constituido como valor de tasación base, al alza. El
precio de adjudicación se incrementará en el  porcentaje legal  en concepto de
reintegro  de  compensación  por  la  cuota  del  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido
correspondiente,  quedando  el  volumen  de  estos  aprovechamientos  sujetos  a
liquidación final en los términos fijados en el pliego de condiciones técnicas.

5.- FORMA DE PAGO: Según lo establecido en los Pliegos de Condiciones Económico-
Administrativas aprobados.

6.- FIANZA: 5% del importe de adjudicación a la celebración del contrato.

7.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

Ayuntamiento de Peñalén.a.
Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, 1. 19462. Peñalén (Guadalajara).b.
Teléfono-Fax: 949816201.c.
Fecha  límite  para  la  obtención  de  documentación:  hasta  la  fecha  de  lad.
presentación de proposiciones.

8.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Plazo de presentación: Veinte días hábiles contados a partir del día siguientea.
al de publicación del anuncio de licitación en el BOP.
Documentación a presentar:  la  establecida en los Pliegos de Condicionesb.
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Económico-Administrativas aprobados.
Lugar de presentación: en la Secretaría de la Junta Administrativa de lasc.
Propiedades (Ayuntamiento). Lunes y miércoles (9.00-14.00h)

9.- APERTURA DE PROPOSICIONES. - La apertura de las proposiciones económicas
presentadas tendrá en las dependencias municipales, a los quince días de haber
finalizado el plazo de presentación de ofertas.

10.-  ORGANO DE CONTRATACIÓN:  Asamblea  de  la  Junta  Administrativa  de  las
Propiedades de Peñalén.                                                                        

11.-  DURACIÓN  DEL  APROVECHAMIENTO.  -  El  plazo  de  ejecución  del
aprovechamiento  será  de  UN  AÑO  desde  la  firma  del  correspondiente  contrato
administrativo.

En Peñalén, a 10 de diciembre 2018. El Presidente, David Navajo Martínez


